
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINClALDE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° o 085
EXPEDIENTEN°2021-01072073-NEU-MESA#MED
NEUQUÉN, 11 FE82022

VISTO:
La j)rE!sE!ntacié>nrE!alizada j)or la [)irE!ccicSnI'rovincial eJE!E:nlacE!Institucional

~~~eJepE!neJiente eJe la C:ooreJinación eJe Educación ~ocial y C:ultural del ~inistE!rio de
Ó~~\~~~ 9lucacicSn, solicitando el ~uspicio del proyecto eJe capacitación denonninado: El

,~~~.·7-';~.~~.'.~fiOdegestio~arunaescuelaentlen1~SdeincertidUn1b.e; y

.1.,( t~1 C~~SIDE~ND(). ;..
\\~ \ ~~':~~. ;.;; (2ue la propuesta. E!sta or~anlzada con]untannE!ntE! entre la
t\~f\\ JV;~¡VerSidad dE! San Andrés, I'an Annerican Energy y el ~inisterio de Educación de la

~~~~fóvincia del Neuquén;
~~~~..~~

(2ue la capacitación tiene conno objetivo pronnover espacios dE!
rE!flE!xióncolectiva donde poder pensar juntos ante los desafíos actuales;

Que genera instancias de intercannbio entre colegas y profesores
qUE! se están fornnando para el rol directivo frentE! a los nnonnE!ntos en los que no
encontrarnos respuestas corno escuela;

(2ue brinda herrannientas teórico prácticas para aconnpañar en su
tarea cotidiana a quiE!nE!sE!jercen roles de conducción en instituciones educativas;

Que fortalece el rol de los equipos directivos en contextos
inciertos y turbulentos;

(2ue la capacitación es gratuita j)ara Iélsy los participantes, de
carácter virtual, SE! E!nmarca en la Resolución N° 1276/2017 Y no implica erogación
presupuestaria para el C:onsejo I'rovincialde E:ducación;

(2ue el proyecto cuenta con el aval de las [)irecciones I'rovinciales
de Educación: Inicial;Primaria; Secundaria; Técnica, Formación Profesional y CERElr;
Superior y de la Dirección General de Fornnación [)ocente;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) AUSPICIAR el proyecto de caj)acitación denominado: El desafío de
gestionar una escuela en tiempos de incertidumbre, organizado
conjuntamente entre la Universidad de San Andrés, Pan American Energy y el
Ministerio de Educación de la I'rovincia del Neuquén, de nnodalidad virtual, con
una carga horaria total eJe sesenta (60) horas reloj y desarrollado durante el año
2021.

2°) DETERMIN~R que el proyecto estuvo destinaeJo a Directivos de todos los
Niveles y Docentes que anhelaran formarse en el rol.
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3°) ESTABLECER que la certificación de la capacitación debe ser extendida por la
C:()()rdinacié)n de E:ducación ~()cial )' C:Llltural del ~inisteri() de CJ()biern() )'
Educación en I()stérmin()sde la Res()lución N° 1135/2019.

4°) INDIC:AFtqLle p()r la Dirección CJeneral de F()rmacié)n D()cente se realizarán las
n()tificaci()nes pertinentes a: !'residencia; \!icepresidencia; \!()calías; Dirección
I'r()\fincialde E:ducacié)n Inicial; Direccié)n !'r()\fincialde E:ducacié)n !'rimaria;
Dirección !'r()\fincialde E:ducación Secundaria; Direccié)n !'r()\fincialde E:ducación
Técnica, F()rmación !'r()fesi()nal)' C:E:RE:T; Dirección I'r()\fincialde Educación
Superi()r; Junta de C:lasificacié)n ~i\fel Inicial, !'rimari() )' E:special; Junta de
C:lasificación Rama ~edia )'Distrit()sEsc()lares 1 a XI\!.

S°) FtEC;ISTRAR)'C;IRAFtel Expediente a la Dirección CJeneral de F()rmación
D()cente a I()s fines indicad()s en el ~rtícul() 4°. C:umplid(), REMITIR a la
C:()()rdinación de E:ducación ~~C¡¡i~~(5ultural dependiente del ~inisteri() de
(j()biern())' E:ducacié)n. .';~~ ~

¡,~;r ,"~ \~~~.~ Lic.~UTH~. FLUTS(;H
; I ~.~ '~\, PRESIDENTA .
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